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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo informándole que, la apoderada de la parte 

demandante allegó diligencias de notificación al demandado. Sírvase 

Proveer. Santa Marta, Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Atendiendo el informe secretarial, al revisar las documentales allegadas 

por el apoderado del demandante, quien aporta trazabilidad de un 

mensaje de datos enviado al demandado, en aplicación del artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 

Sin embargo, advierte el Despacho que no informa ni aporta evidencia 

de la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, para a 

efectos de constatar que dicha dirección electrónica sea la utilizada por 

el señor EGBERTO BAUTISTA OVALLE OTERO. 

Así las cosas, la notificación no está realizada en debida forma, 

cumplimento con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  

que establece: 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
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por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó 

la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

De igual manera revisado el expediente no se aportó con la diligencia 

de notificación, trazabilidad o constancia de acuse de recibo, 

conformación de lectura u otro medio para constatar que el destinatario 

accedió al mensaje, tal como indica el articulo precitado y reiteradas 

veces ha aclarado la jurisprudencia y en caso de no tenerlo deberá 

remitir el correo nuevamente advirtiéndole que los documentos 

solicitados son requisito de la notificación contenida en el art 8 de la Ley 

2213. 

Así las cosas el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, para que indique la forma 

en la que obtuvo el correo electrónico del demandado y aporte las 

constancias de ello, de igual manera deberá aportar la trazabilidad del 

correo o constancia de acuse de recibo, conformación de lectura u otro 

medio para constatar que el destinatario accedió al mensaje y en caso 

de no tenerlo deberá remitir el correo nuevamente advirtiéndole que los 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 087 de fecha de 25 de octubre de 2023, 

se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

documentos solicitados son requisito de la notificación contenida en el 

art 8 de la Ley 2213..  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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